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✔️ Definición específica de vehículos eléctricos para acogerse a la desgravación de 

tributos. 

Para beneficiarse de la desgravación del IVA e ICE en las importaciones, se 

entenderá por vehículos eléctricos a los propulsados únicamente por fuentes de 

energía eléctrica y cuya carga de baterías emplee exclusivamente este tipo de 

fuente de energía. Además, deberán producir cero emisiones contaminantes 

directas.  

FUENTE: Ley Orgánica de Competitividad Energética. 
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✔️ Maquinaria agrícola que funcione con fuentes de energía limpia tendrán 0% de 

arancel. 

Tal como se define de manera expresa en la Segunda Disposición Transitoria de la 

Ley Orgánica de Competitividad Energética, el COMEX deberá incluir a la 

maquinaria agrícola que funcione con fuentes de energía limpia con tarifas 

arancelarias 0%; para el efecto, contará con un plazo máximo de 120 días. 

FUENTE: Ley Orgánica de Competitividad Energética. 
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✔️ Disposiciones para el control de importación de armas 
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La importación de armas clasificadas en las partidas arancelarias 9301, 9302 y 

9303, deben registrar de manera obligatoria el número de serie en las 

Declaraciones Aduaneras bajo los regímenes de importación a consumo (10) y de 

depósito aduanero (70). 

FUENTE: Boletín 9-2024 SENAE 
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LEY ORGÁNICA DE COMPETITIVIDAD ENERGÉTICA 

 

EL PLENO 
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RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Objeto de la Ley.- La presente ley tiene por objeto promover soluciones 

económicas y de generación de energía a fin de superar la crisis energética, 

optimizando el manejo de los recursos públicos asociados al sector eléctrico en el 

ámbito público y privado, asi como en todo el territorio nacional.   

 

Artículo 2.- Ámbito de la Ley.- Las disposiciones de la presente ley son de carácter 

especial, de orden público y se aplicarán en el sector eléctrico en el ámbito público y 

privado, asi como en todo el territorio nacional. 
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Nro. Boletín: 9-2024 

 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador  

 

Disposiciones para el control de importación de armas 

 

Se comunica a los Operadores de Comercio Exterior, lo siguiente: 

Considerando que el control de las armas que ingresan legamente al territorio 

nacional, es de vital importancia para la seguridad del Estado ecuatoriano, el Servicio 
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Nacional de Aduana del Ecuador, dispone que a partir de la presente fecha, la 

importación de armas clasificadas en las partidas arancelarias 9301, 9302 y 9303, 

deben registrar de manera OBLIGATORIA el número de SERIE en las 

Declaraciones Aduaneras bajo los regímenes de: importación para el consumo (10) y 

de depósito aduanero (70). 

 

Para lo cual, en la sección "Documentos" de la Declaración Aduanera, se debe 

realizar lo siguiente: 

 

1.- G02 Número de Documento: Se debe registrar el número de serie del arma que se 

esté importando 

2.- G03 Tipo de Documento: Se deberá seleccionar el tipo de documento [023] 

OTROS 

3.- G04 Entidad Emisora: La Entidad emisora corresponde al proveedor en el 

extranjero que realiza la venta hacia el Ecuador 

4.- G09 Número de ítem: El número de ítem que corresponde al artículo que se esté 

importando de acuerdo a lo declarado 

 

Igualmente los declarantes tienen la OBLIGATORIEDAD de declarar de manera 

correcta y completa la siguiente información de las armas que se importen: 

descripción, marca, modelo, otras características. 

 

Los Técnicos Operadores de las Direcciones Distritales deberán velar por el 

cumplimiento de lo establecido en el presente comunicado, al momento de la 

revisión de las declaraciones aduaneras, en conjunto con los representantes de las 

Fuerzas Armadas. 
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